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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

COMANDO PROVINCIAL DE POLICÍA "GALÁPAGOS No. 19" 

Oficio No. 2009-0519-CP19. 
San Cristóbal, 28 de abril de 2009. 

Señora. 
Katherine Prado. 
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN ELECTORAL DE GALAPAGOS. 
En su Despacho 

De mi consideración 

Por medio del presente, remito a usted, para su conocimiento y fines 
consiguientes, copia del Parte Policial de fecha 27 de abril de 2009, elaborado por 
el señor SGOP. Orlando Coello León, JEFE DE PATRULLA DEL TANGO DOS, 
mediante el cual hace conocer la entrega de una boleta informativa. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes . 

Distribución: 
Original 
Copia No. 1 

:Destino. 
: Archivo CP-19. 

EMAIL. comanpolinalgalápagos 19@hotmail.com 
"POLICIA AL SERVICIO DEL PATRI"!v1<9NI<9 NATURAL VE GALAPAGOS" 
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COMANDO PROVINCIAL DE 
POLICÍA GALÁPAGOS No. 19 

IV DISTRITO 
PLAZA SAN CRISTÓBAL 

LUGAR 
HORA 
CAUSA 
FECHA 

PARTE ELEVADO AL SEÑOR COMANDANTE PROVINCIAL 
DE POLICÍA GALÁPAGOS N°.-19 

Concejo Provincial Electoral. 
13H30 
Entrega de Boleta Informativa del T.C.E. 
27 de abril de 2009 

Por medio del presente muy respetuosamente me permito dirigirme a usted 
señor Coronel, para informarle que encontrándome como jefe de Patrulla del 
vehiculo Tango, recibe la consigna del señor Sargento Segundo Armando 
Triviño, de entregar la boleta informativa N°.- 0000142, del Tribunal 
Contencioso Electoral, a la señora ALEXANDRA RAMÓN GUAMANQUISPE, 
con C.C 2000023145, por contravenir en una de sus causas esto es " 
Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos 
electorales por parte de una autoridad, funcionario o empleado publico 
extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. d LOE), por lo que procedí 
a entregar la boleta sin ninguna novedad a la señora antes indicada. 
Adjunto al presente Parte copia de la Boleta informativa N°.- 0000142 del 
T.C.E. 

Particular que pongo en su conocimiento Señor Coronel, para los fines 
con sigui en tes . 

--~-,---' "' ' k ;~_ . 
---:-:j'-'1,. ~' / ("'.!/ 
-·---~--~b.-- --¿:___ 

Orlando Coello León 
Sgop. de Policia 

JEFE DE PATRULLA TANGO 02. 
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En la provincia de ... 9~~~-~~~9.~ ..... ,ciudad de(l) .. ; .......... : .......... , parroquia ......... ~- : ..... -: .................•.......... ,el 
dfa de hoy .......................... , a las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. se hace conocer a 
....... , ., .. _ ... _, ......... , .. '{: ......... , ·~····-·J..:. ( ....... ..................... con C. C. No ...... ' .. ?:::: .. '.! .. : ........................ , con direc-
ción domiciliaria en·· ............ ~ . .J.-.... ;.- ................................................ , con teléfono convencional número 

- 1 1 ' . 'L . . -·- 1 t ' . ...................... .-...•. -................ , ce u ar numero .~.:-... '..;.;'¡,.;. •. ." .•. -1. •••••..•••••.••••••••..••• , y correo e ec ronJCo 
L...:." .......................................................................... , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 

Artículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el inciso seg~ndo del Artículo 1 5 del Régimen de Transición, Artkulos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Le>y Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, asf como lo dispuesto en el Artfcu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzga miento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artfculo 2 inciso segundo 
y Artfculo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artfculo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de jlñgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 

.ausal(es): _ , · 

40 Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las e1ecciones y treinta y seis horas antes 
y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

O Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestacioMs. (Art. 155 lit. d LOE) 
~ Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
O El que patrocinare públ,icamente contra manifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
O El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 1 58 lit. b LOE) 
O El que retuviere la cédula de ciudadanfa perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 1 58 lit. d LOE) 
O Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1 58 lit. e LOE) 
O El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
O El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 1591it. b LOE) 
O El que hiciere propc:1ganda dentro o fuera del recinto electoral el dfa de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
O El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribuna res provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 

• 

(Art. ~60 Ht. e LO'E) 
El que ingrese al n~cinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 

O El que suscitare af.guna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
O El que se presenN~ a votar portando armas. 
O El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que ·s,e ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obli~;a ción qu& tiene de señalar domicilio judicial pa~a recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio jud'lcial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensorfa Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, ~aso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualqui.er comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

,4fado en l·d ciudad de ................ , provincia de(l) ...................... a los ................ días del mes de .......... del año 2009. 

e Dra. Fabiola González Crespo 
SECF<ETARIA RELATORA 
Despacho del Juez 
Dr. Jorge Moreno Yanes 
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AGENTE RESPONSABlt ...l 

Nombre, grado, CC 

Dirección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 

FIRMA DEL RECEPTOR DE LA BOLETA 

Qulto-Ecuad 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl 

3E128233-S424-4785-88FF-EFAA68D0499C 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

- Y- &~~~~ ~ 

TSE! *~ 
TRIBUNAL 
CONT~NCIOSO ElECTORAl 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, viernes primero de mayo del dos mil nueve, a las doce horas y treinta 
y dos minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE GALAPAGOS 
en contra de RAMON GUAMAN SHPE ALEXANDRA, en: 1 foja(s), adjunta un oficio un 
parte.- CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. 
JORGE MORENO YANES Juez · unal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0159.- CERTIFICO. Quit , Vi s de Mayo 09. 

R. Rtl';H:)trr~m"!~ 
SECRETARIO GENERAL 

~N BLANCO 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



RAZON: Hoy 3 de Mayo de 2009, recibo el proceso signado con el número 159-2009, en e 
cuatro fojas, que contiene un oficio, un parte informativo, boleta informativa y recepción del 

proceso por parte de Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico. 

'ibc-=,_,-,,zJ:~~::.\~ 
Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA N!! 2009-0159 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO HECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 1 de Junio de 2009.- Las 
10h20.- VISTOS: Ha llegado a conocimiento de este despacho el expediente N!! 2009-0159, en 
cuatro fojas útiles, que contiene entre otros documentos, una boleta informativa y un parte 
policial, de cuyo contenido se presume que la ciudadana ALEXANDRA RAMON 
GUAMANQUISHPE, con cédula de ciudadanía 200002314-9, puede encontrarse incursa en la 
infracción tipificada y sancionada en el Art. 155 literal e) de la Ley Orgánica de Elecciones, esto 
es por la interferencia en el funcionamiento de los organismos electorales, por parte de una 
autoridad, funcionario o empleado público extraño a la Organización Electoral, hecho ocurrido 
en la parroquia Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos, el día 
lunes 27 de abril de 2009, a las 13h30. La presunta vulneración electoral es de aquellas cuya 
competencia le corresponde conocer, tramitar y resolver a este órgano unipersonal del 
Tribunal Contencioso Electoral, razón por la que se instruye este juzgamiento, y se dispone lo 
siguiente: PRIMERO.- Agréguense al expediente los documentos remitidos por el Agente de 
Policía. En virtud de haberse constituido el expediente, avoco conocimiento del presente 
trámite ingresado en Secretaría General de este Tribunal, el 01 de mayo de 2009. SEGUNDO.

Se dispone se cite a la presunta infractora ciudadana ALEXANDRA RAMON GUAMANQUISHPE, 
en el domicilio que se detalla en la boleta informativa, esto es, en el cantón San Cristóbal, 
Barrio Central; para la práctica de esta diligencia de citación se comisiona al señor Intendente 
General de Policía de la provincia de Galápagos a quien se le concede el plazo de siete días; 
con la razón de la citación o no, devuélvase el despacho para que se agregue al expediente. De 
no ser posible la práctica de la citación, previa razón de la Secretaria Relatora, cítese por la 
prensa. Se le previene de la obligación que tiene la presunta infractora de ser asistida por un 
Abogado defensor para el ejercicio de su defensa en la Audiencia Oral de Juzga miento, o de ser 
asistida por el Defensor Público comisionado para la provincia de Galápagos, Ab. Julia Becerra. 
TERCERO.- Señalase, el día miércoles 12 de agosto de 2009, las 09h00, para que se lleve a 
cabo la Audiencia Oral de Juzgamiento, en presencia de las partes procesales o en rebeldía de 
éstas, misma que se cumplirá en la Delegación Provincial Electoral de Galápagos, ubicada en la 
Av. Sacio Nortilla y Hernán Melville. CUARTO.- Notifíquese con esta providencia al señor 
Agente de Policía Orlando Coello León -responsable de la entrega de la boleta informativa-, 
para que comparezca a la Audiencia Oral de Juzgamiento en el lugar, año, mes, día y hora 
señalados, a través de atento oficio que para el efecto se remitirá al señor Jefe del Comando 
Provincial de Policía de Galápagos N!! 19. QUINTO.- Ofíciese al señor Defensor del Pueblo 
haciéndole conocer del contenido de esta providencia para los fines consiguientes conforme al 
Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría del Pueblo.- Hágase 
conocer del contenido de esta providencia a las partes procesales indicadas. Cúmplase y 
Notifíquese. 

Lo certifico.- . 

~~¿~~:=, 
Dra. Fabiola González Crespo 

SECRETARIA RELATORA (E) 

En y nos 



RAZON: Siento como tal que con fecha 3 de junio del 2009, se remite oficio N2 042 y 
despachos en forma al Intendente General de Policía de la Provincia de Galápagos para que de 
cumplimiento a la comisión de citación al presunto infractor. Certifico. 

%-="-º C,~~ 
Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 
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INTENDENCIA GENERAL DE POUCIA DE GALAPAGOS 

Puerto Baquerizo Moreno, a ·¡O de junio del 2009.- Las ·J4h00. 

POR RECIBIDO: Cúmplase con la comisión remitida mediante Oficio No. 042-

D.J.M-09, suscrita por !a Dra. Fabio!a González Crespo, SECRETARIA 

RELATORA (E) DEL TRIBUNAL CONTENC!OS() ELECTORAL.- Conforme lo 

dispuesto cítese en le9al forma con la copia de !a boleta informativa 

No.oooo·142 y con el contenido eJe !a comisión, a la seíiora ALEXANDRA 

RAMON GUAMANQUISHPE en el lugar que se indica. Hecho que sea, 

devuét1ase a! Juez de or:".: ..... ---

Lo certifico. 

DILIGENCIA: Siento corno ta! que en esta fecha, cité con e! contenido de !a 

comisión ordenada, a la señora ALEXANDRA RAIIION GUAMANQUISHPE, a 

quien se le entr-egó personalmente copia de la comisión, quien enterada de su 

contenido, firma para constancia con la suscrita Secretaria del Despacho que 

certifica. 

. ·unio del2009 

SECRET<\R !A. 
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SEÑOR INTENDENTE GENERAL DE POLICIA DE LA PROVINCIA DE GALAPAGOS, EL DR. JORGE 
MORENO YANES, JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, DENTRO DE LA CAUSA N!! 
2009-D159 HA COMISIONADO A USTED LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DE CITACION A LA 
CIUDADANA ALEXANDRA RAMON GUAMANQUISHPE. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 1 de Junio de 2009.- Las 
10h20.- VISTOS: Ha llegado a conocimiento de este despacho el expediente Nº 2009-0159, en 
cuatro fojas útiles, que contiene entre otros documentos, una boleta informativa y un parte 
policial, de cuyo contenido se presume que la ciudadana ALEXANDRA RAMON 
GUAMANQUISHPE, con cédula de ciudadanía 200002314-9, puede encontrarse incursa en la 
infracción tipificada y sancionada en el Art. 155 literal e) de la Ley Orgánica de Elecciones, esto 
es por la interferencia en el funcionamiento de los organismos electorales, por parte de una 
autoridad, funcionario o empleado público extraño a la Organización Electoral, hecho ocurrido 
en la parroquia Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos, el día 
lunes 27 de abril de 2009, a las 13h30. La presunta vulneración electoral es de aquellas cuya 
competencia le corresponde conocer, tramitar y resolver a este órgano unipersonal del 
Tribunal Contencioso Electoral, razón por la que se instruye este juzgamiento, y se dispone lo 
siguiente: PRIMERO.- Agréguense al expediente los documentos remitidos por el Agente de 
Policía. En virtud de haberse constituido el expediente, avoco conocimiento del presente 
trámite ingresado en Secretaría General de este Tribunal, el 01 de mayo de 2009. SEGUNDO.
Se dispone se cite a la presunta infractora ciudadana ALEXANDRA RAMON GUAMANQUISHPE, 
en el domicilio que se detalla en la boleta informativa, esto es, en el cantón San Cristóbal, 
Barrio Central; para la práctica de esta diligencia de citación se comisiona al señor Intendente 
General de Policía de la provincia de Galápagos a quien se le concede el plazo de siete días; 
con la razón de la citación o no, devuélvase el despacho para que se agregue al expediente. De 
no ser posible la práctica de la citación, previa razón de la Secretaria Relatora, cítese por la 
prensa. Se le previene de la obligación que tiene la presunta infractora de ser asistida por un 
Abogado defensor para el ejercicio de su defensa en la Audiencia Oral de Juzga miento, o de ser 
asistida por el Defensor Público comisionado para la provincia de Galápagos, Ab. Julia Becerra. 
TERCERO.- Señalase, el día miércoles 12 de agosto de 2009, las 09h00, para que se lleve a 
cabo la Audiencia Oral de Juzgamiento, en presencia de las partes procesales o en rebeldía de 
éstas, misma que se cumplirá en la Delegación Provincial Electoral de Galápagos, ubicada en la 
Av. Sacio Nortilla y Hernán Melville. CUARTO.- Notifíquese con esta providencia al señor 
Agente de Policía Orlando Coello León -responsable de la entrega de la boleta informativa-, 
para que comparezca a la Audiencia Oral de Juzgamiento en el lugar, año, mes, día y hora 
señalados, a través de atento oficio que para el efecto se remitirá al señor Jefe del Comando 
Provincial de Policía de Galápagos Nº 19. QUINTO.- Ofíciese al señor Defensor del Pueblo 
haciéndole conocer del contenido de esta providencia para los fines consiguientes conforme al 
Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría del Pueblo.- Hágase 
conocer del contenido de esta providencia a las partes procesales indicadas. Cúmplase y 
Notifíquese. f) Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes, 

~~~L (.:>~?-:) 
Dra. Fabiola González Crespo 

SECRETARIA RELATORA (E) 



RAZON: Siento como tal que hoy lunes 22 de junio del 2009, recibo el despacho remitido por 

el Ab. Aquiles Becerra Pluas, Intendente de Policía de la Provincia de Galápagos, con la razón 
de citación a la ciudadana Alexandra Ramon Guamanquishpe. Certifico 

"'T6=x,;b=' 
,-----~--

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 
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ACCION DE PERSONAL 
Número: 209-JP2008 Fecha: 14/05/2003 

BECEI,RA HERNANDEZ 

APELLIDOS 

Certificado Votación 

OBJETO DEL ACTO ADMINISTRATIVO: 

libreta Militar 

JULIA MARLENE 

NOMBRES 

Afiliación Colegio Profesional 

ENCARGO DE FUNCIONES 

1 

0909628882 

CE DULA 

Rige a partir de : 

RESOLUCION ENCARGAR EN SUBROGACION LAS FUNCIONES DE COMISIONADA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO EN LA PROVINCIA DE GALAPAGOS. 
A LA ABOGADA JULIA MARLENE BECERRA HERNANDEZ. ABOGADO 1 EN DICHA DIRECCION, A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA HASTA 
NUEVA ORDEN DISPOSICION EMITIDA MEDIANTE MEMORAMDO No. 207,D-DP-2008, DEL 14 DE MAYO DEL 2008, POR EL DOCTOR 
CLAUDIO MUECKA Y ARCOS. DEFENSOR DEL PUEBLO. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 132 DE LA LEY ORGANICA DE SERVICIO CIVIL Y 
CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE UNIFICACION Y HOMOLOGACION DE LAS REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO; Y, EN 
CONCORDANCIA CON EL ART 60 DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

aministrativa ; 

41to.: 

SITUACION ACTUAL 

COMISION DE GALAPAGOS 

{ . ar de Trbajo: 
,,.;JI' 

PUERTO BAQUERIZO MORENO 

ABOGADO 1 Puesto: 

Sueldo: $3.262,04 

Partida: 2643-0000-A 1 00-000-00-00-51 01 O 1-000-0-2 5 

DECLARACION JURAMENTADA 

Declaro bajo juramento que no desempeño otro puesto en el Sector 
Público ecuatoriano, no he recibido indemnización alguna por 
concepto de venta de renuncia, supresión de partida o acto adminis
trativo similar en el Sector Público, que me impida legalmente ejercer 
este cargo. 

F: .......................................................................... . 

que además del puesto para el que soy designado, desempeño 

F: ....................................................................... .. 

SITUACION PROPUESTA 

U. Administrativa : COMISION DE GALAPAGOS 

Opto.: 

Lugar de Trbajo: PUERTO BAQUERIZO MORENO 

Puesto : COMISIONADO (E) 

Sueldo: $4.227,32 

Partida: 2643-0000-A 100-000-00-00-510101-000-0-1 O 

JEFATURA DE PERSONAL 

Documentos Recibidos 
\ 

' ,/ :._.~, ' 

'"M 141o~mos tVVmiJJ! 1 

F ....................... \ ..... ~, .......... : ............................ . 

Ectnt.S,dwirf da' 
JEFE De P~SONAl 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

-·~ 

a
~··· 

;¡;;;_;;~ ... ' ................ . 
--- · Dr. Claudia Mueckay Arcos 
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E C U A O O R 

SeP:or Dr. 
Jorge f\~creno Y ánez 

•, 

Oficio No. 123-CDPG-09 
Pto. Baq. Moreno. 29 de junio del 2009 

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAl 
Quito.-

De rni consideración: 

Sei'\or Juez. habiéndome reintegrado a rnis !abares. luego de permanecer con iicencia 
por enfermedad. viene a rni conocfrníento eí proceso No .0159- ZGG9, en donde se rn e 
designa como Defensora Publica para que asuma la defensa de ia ciudadana 
AlEXANDRA RAt,I\ON GUAMANQUISPHE, quien se presume a infringido la Ley 
Orgánica de Elecciones, durante ei proceso eiectora! del 2í3 de abri! de! 2009 

Conforme lo sustento con la Acción de PersonaL que anexo, la suscrita ejerce las 
funciones de Comisionada feJ dei Defensor del Pueblo para la provincia de Galápagos. 
La Defensoría del Pueblo y la Defensoría PllhJica son dos instituciones diferentes. 
autónomas e independientes con fines específicos conforme lo establecen los artículos 
191, 214 y 215 de la Constitución de la Republica~ en tal virtud no puedo ejercer ei 
cargo de defensora publica, pues ello írnpticaría incumpiir e infringir lo preceptuad() en 
el a11. 230 de la Catia Magna 

De conformidad con lo dispuesto en ei At1. i 1 d \a Ley Oruánica de ia Defensoría del 
Pueblo, los defensores públicos estarán'·a car;y<:~ de fos Comisionados provinciales, 
pero iamen1abierneníe la pmvmcm de Galápago~· no cuenta con defensores públicos, 
por tal razón cuando un ciudadano no cuenta con los recursos económicos que le 
permita contratar los servicios de un defensor partic:ular procedemos conforme a ia 
norma legal invocada y garantizar ei imputado el derecho al debido proceso; asi 
mismo. al amparo de lo que estipula el A11. 18 de la referida Ley corresponde a !a 
(\efen~oria del Pueblo la Vigilancia al debido proceso en los asunto~ ~omelidos a 
resolución administrativa o judicial. .. 

'' 

.. 

Por lo expuesto sei'\or juez, me excuso de dicha designación a fin de que se proceda 
conforme lo maneta la fe-y. 



•' 

RAZON: Siento como tal que hoy 07 de julio del 2009; las llh23, recibo el presente oficio 
en una foja y el documento adjunto en una foja, remitido por la Ab. Julia Becerra, Comisionada 
(e) Defensor del Pueblo. Certifico. 

~O,üL l'<fu') 
Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA {E) 
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CAUSA N!! 159-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 08 de julio del 2009.

Las llhOO.- VISTOS: Agréguese al expediente el despacho remitido por el Ab. Aquiles Becerra 

Pluas, Intendente General de Policía de Galápagos, que contiene la razón de citación en 

persona, a la ciudadana Alexandra Ramón Guamanquishpe, así como el oficio remitido por la 

Ab. Julia Becerra H., Comisionada (e) Defensor del Pueblo, para la provincia de Galápagos y la 

acción de personal que acompaña, en cuenta su contenido; vista esta documentación y por 

cuanto en providencia de fecha 1 de junio de 2009, las 10h20, se ha incurrido en un error al 

disponer que se cuente dentro de esta causa con la Ab. Julia Becerra, en calidad de Defensor 

Público, corrigiendo el mismo, se dispone se oficie al Defensor Público General, para que 

asigne, de ser el caso, a un Defensor Público en la Provincia de Galápagos, para que asuma la 

defensa de la ciudadana Alexandra Ramón Guamanquishpe en la Audiencia Oral de 

Juzgamiento, misma que se llevará a cabo en la Delegación Provincial Electoral de Galápagos, 

ubicada en la Av. Sacio Nortilla y Hernán Melville -Puerto Baquerizo Moreno-San Cristóbal-, el 

día miércoles 12 de agosto de 2009, las 09h00; con esta única aclaración, estese a lo dispuesto 

en providencia de fecha 1 de junio de 200r~.; 10h20.- Cúmplase y Notifíquese. 

\ ! . ¡ 

~ 
Dr. Jorge More 

JUEZ DEL TRIBUNAL CON ENCI SO ELECTORAL 

~.certifico: e 
~~~e:¿¿ ~Qo.) 
~-González Crespo 

SECRETARIA RELATORA (E) 



RAZÓN: Siento como tal que el día de hoy 08 de julio del 2009, las 17h57 se notificó 
con el contenido de la providencia que antecede, al público en general, en la página e 
web como en la cartelera del Tribunal Contencioso.- Certifico. Quito, Distrito 
Metropolitano a 08 de julio de 2009. 

t b~JO~~b,~~ ---------·------

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 

RAZON: El día de hoy 08 de julio de 2009, se remite oficio N° 079 D.J.M. al Dr. 
Ernesto Pazmiño Granizo, Defensoría Pública conforme lo dispuesto en providencia 
inmediata anterior. Certifico. 

1f~:oo :lli"'-" 0' .• c.E>.\"Y:-, 

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 
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REPÚBliCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA N!! 0159-2009 

-(1 ,r:;-eUQ.Jl.., p 
T(;{¡r< 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de julio del 2009.
Las 15h05.- VISTOS: Una vez proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales 
previstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República convocadas por el 
Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y 14 de junio del 2009, la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, está vigente, 
especialmente en lo que atañe al juzgamiento de las infracciones electorales. Según el artículo 
72 inciso tercero y cuarto de esta normativa electoral, el juzgamiento y sanción de las 
infracciones electorales, corresponde en primera instancia a uno de las juezas o jueces por 
sorteo para cada proceso, y, la segunda instancia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 
Por tanto, el procedimiento a seguirse será el previsto en los artículos 249 y siguientes del 
Código de la Democracia. Revisado el expediente se observa que por sorteo correspondió el 
trámite de esta causa a este despacho, en tal virtud, se continúa en el conocimiento de la 
presente causa por ser el juez competente. Las partes procesales, podrán consultar el 
expediente en el Tribunal Contencioso El doral o en la página web de este organismo 
www.tce.gov.ec .- Siga actuando en calida d¡e Secreta a Relatora (E) en esta causa la Dra. 
Fabiola González Crespo.- Cúmplase y Notif u se.-

Dr. Jo 

JUEZ DEL TRIBUNA 

Lo certifico: 

~~~~~\)_-_..j 
Dra. Fabiola González Crespo 

SECRETARIA RELATORA (E) 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución ... 



RAZÓN: Siento como tal que el día de hoy 15 de julio del 2009, las 18h25 se notificó 
con el contenido de la providencia que antecede, al público en general, en la página 
web como en la cartelera del Tribunal Contencioso.- Certifico. Quito, Distrito 
Metropolitano a 15 de julio de 2009. 

~G;,v¿c,;~¿~_;.~~ 
Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 
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DEFENSORÍA 
PúBLICA 

Quito, 1 O de julio del 2009 

Oficio No 0389 UTGDPP-D 

Doctor 
Jorge Moreno Y ánez 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente 

De mi consideración: 

MIIISTRIO DE JUSTICIA 
f~HUIWIOS 

En atención al oficio No. 079 D.J .M. de 08 de julio de 2009, respetuosamente le manifiesto que: 

La Disposición Transitoria Décima de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que: "En el periodo de transición el servicio de defensa penal seguirá a cargo del 

Ministerio de Justicia, a través de la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría Pública 

Penal, sobre cuya base técnica se organizará la Defensoría Pública, que deberá crearse en el 

plazo de dos_años, con prioridad en la defensa pública penal, la defensa de la niñez y 

adolescencia, v los asuntos laborales". (el resaltado me corresponde) 

En concordancia con lo anterior, la Disposición Transitoria Sexta del Código Orgánico de la 

Función Judicial establece que durante el período de transición institucional, previsto en la 

Constitución, la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría Pública Penal " ... extenderá 

paulatinamente los servicios de defensa a los ámbitos de niñez y adolescencia. laboral 1 y posteriormente en las restantes materias. en virtud de la dotación de los recursos 

económicos. materiales y humanos ... ".(el resaltado me corresponde) 

En cumplimiento de lo señalado, la Unidad que dirijo, en atención al proyecto 

denominado "Ecuador, país libre de presos sin sentencia", actualmente se encuentra 

prestando el servicio de defensa legal gratuito en el área penal para las personas en 

estado de indefensión que se encuentren privadas de la libertad, sin perjuicio de ello 

hemos atendido oportunamente el requerimiento de asistencia legal gratuita para el 

juzgamiento de las infracciones electorales en la ciudad de Quito, pues de conformidad 

con el artículo 226 de la Constitución de la República "Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

Plácido Caamaño N25-82 y Colón Telf: 02 3237 524 E-mail: defensoria@defensoriapublica.gov.ec 
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DEFENSORÍA 
PúBLICA 

MIIIS1BIIO DE JUSTICIA 
y DEMCII05 IIMAIIOS 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. "(el resaltado me corresponde) 

Es importante señ.alar que los procesos por infracciones electorales No. 147-2009, 159-

2009, 162-2009, 166-2009, 246-2009, 306-2009, 307-2009 y 308-2009, remitidos a esta 

Unidadcon el oficio N° 079 D.J.M- 09 referido
1
en los cuales nos piden la participación 

de la Unidad de Defensoría Pública Penal, se encuentran sustanciándose en la Provincia 

de Galápagos, lugar en el que no disponemos de abogados contratados, por lo cual 

lamentamos no poder atender su pedido. 

Sin embargo de lo señ.alado, y salvo su meJor criterio sugiero se cuente con la 

Delegación de la Defensoría del Pueblo que existe en Galápagos, para lo cual aplicarán 

lo dispuesto, en el inciso segundo del artículo 5 del Procedimiento de Juzgamiento para 

quienes infrinjan la prohibición contenida en el artículo 140 de la Ley Orgánica de 

Elecciones, publicado en el Registro Oficial No. 607 de lunes 08 de junio de 2009, que 

establece: "Por convenio de cooperación y coordinación interinstitucional, la 

Secretaría General pondrá en conocimiento de la Defensoría del Pueblo las boletas de 

iriformación o partes desglosados por provincias." (el resaltado me corresponde) . 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Dr. nesto Pazmiño Granizo 

DIRECTOR TÉCNICO DE LA UNIDAD TRANSITORIA DE GESTIÓN 

DE DEFENSORÍA PÚBLICA PENAL 

ce: Dra. Fabiola Gónzalez Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Plácido Caamaño N25-82 y Colón Telf: 02 3237 524 E-mail: defensoria@defensoriapublica.gov.ec 
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Qrpnica de Elecaoaes. estlblcce el tnmite pera el 
juzpmienlo y anción de 111 inhcc:i.ona clec:IOralel, CDtrc 
ellu, el que c:orrapDJide a quiaa IC eftCUCftb'lll iDCUriOI 
dentro del Art. 1-40 de la Lcy OrPaica de Ela:ciona; 

Que la nueva Ley de Blecciona o C6diao de la 
Danocracia, no ~ pa111 priYIIIivll de la libertad 
para lu infi'accione1 electoralel; 

Que en la dispolicióft ftnal de la nueva Ley Orpnica de 
Elecciones o C6diao de la Dtmocr-. no obltlntl "' 
pronwlpcim. nuiftata qu1 no llllrlrá en via-cia siDo 
Ufta vez promulpdo loa ....Wc.dol del prelellte proceso 
electoral; 

Que de acuerdo al numnl 5 del Art. 76 de la 
Conltituci6n de la República, en c.-o de c:onfticro entre 
dOI leyes de la millbl materia qu1 con.._ IIDCiona 
diferentes J*1 un milmo hecho, • deiMri tplicar la JMnol 

rigurosa. ~ UDa vez promulpda la nueva 
Ley de Elecciones. 1!C deberi apliclr lu IIDCiones 
establecida en ea ley, que no inclu)alla privldón de la 
libenad; 

Lue1 8 de Jaale del 1009 

PROCEDIMRNTO DE IUZGAMIINTO PARA 
QVIINIS INJRIN.IAN LA PRORJBICJON 
COHI'INIDA EN IL ARTICULO 140 DI LA LEY 
ORGANICA DIILICCIONES: 

l. La ciudadlna o ciud.bno que durante el periodo 
........,. en el Art. 1-40 de la Ley o.pric:a de 
~ eltO .. treinta y seil horu IIICa y doce 
..... del cHa de lu eltcciones, tuere ~ Cll 

la wma, diJiribuci6n o COftiUmO de belridu 
ak:ollólicu. .. retenida ~ por la fuma 
pdbüca, la I!Üml que. lUCJO de veritk:ado .. dlrol 
periOIIIIcs, le CIMRprt uu boleta de 1Dtorm1Ci6n 
IObre la praunta conUión de la inhcción y lo poncH 
iDmediabmeotc en libertld. En nin¡dn cuo se 
dilpoadri la privacilln de la hDert.l de 101 prcamCo¡t 
iafradora. 

2. La taaza páblica ldopc.rt 1• medid~~ neceuriu pll'a 

que ce.e la~ de la mhcc:ión elec1Drll; .. cao 
de que el preMISO lnbdor se niegue a acmr 1u 
onllnel la autorid.t electcn5. lol miemblol de las 
Puen:. Annldll o Policla Nacional pniCllderin 1 

dllltnerll y a ponerla a dispolidón del Intendente. 
SubiDtaxllnte o Comisario NICicmaJ, p111 que 

Que con~ a lo Cllab~Kido en el numr:nl 1 del Art. 77 pnada COD el crinWtc lcpl en lo que fUere de su 
de la COIIIIituciim de ll ~lic:a, la privación de la c:on.,eceociL 
libertaf se lplicld cxccpcioulmcnte CUindo ~ea niCIIIII'il 
para pranti~ la ~ecezscia • el Dia¡6n calO ........ pcrr!liDCCri dctatida por 
uegurw el ~imiento de la peu; proccderj de wiDte y cuatro hora. 
escrita de Jue:za o 1vlfiZ c:ompeceat~t m Jo. 
tien"fiO y con lu ftlnnllmdel Cltlblecidll • de inCormlci6n contendrá lol dltos de 
CXccptÍIIJI loa dclit01 ftqnala, en C:U)'O *" ~~~Jicaiclón y kQ!iQción del praunto infractor, en 
manlenCr1e 1 la pertODI CIIII·R !liZa COII_.IUJ derecbOI y el proccdimiellto de 

ITM de veinte y CUib'O bonl. La Juea o ~~=~~~~===!!~~ IOmCtido llltC el Tnbunal 
podri ordenar mrdidal cautctara diltiDtu Í' ~-

preventiva; l. ·: l:.,.'' 
Que el nuevo ~mcn eonlrituc:ioul del Ecudor ,1111'1111iza 
los ckrecltol fundlmemaltl, emre ellos el dlncho a la 
liberúd con apep a lol ~ p10 ~ y de 
progruividad; 

Que conforme al ardculo 15 dd ..,.._ de TriMici6n de 
la Consdtuci6n de la Repdblica, el Tribunll Con:nciolo 
El=toral CICá 11...., a aplicar Codo lo dftpuesto en la 
COIIItiti.Kión, la Ley Orpnica di E1eccianel y en la 
demÍI k:)a concxlil, licr...,e que DO 1C ~ al milmo 
r~men y COIItribuya al CUI~ del ¡ncao 
eledOI'Il. Dicha aplicación IC euieadc a 1M ...aona por 
faltu, vioiiCioncl o delilol contra lo pNC~p~Uido; y q-. 
de Jer necea1o, pocHa llmbiál en d 6mbi1o de IUI 

cof1'CNI(eneial cHdlr 1M DOral ......... viabilizlr la 
apliclción del nuevo ordá~~ 

Que el Tribunal Contendoao BJcctoral, pll'l hiC« viable el 
ejercicio de su r.cutc.d MDCiODidara ~ c:n el 
numeral se¡undo del Art. 221 CS. la eoa.dhlcfóa de la 
R~lica, ha COftlider8do ~ tlllbleccr el 
procedimiento 1 - lpticedo .... el juzpmiento de lu 
ciuct.danae y cNd...,. que iDMI'ID ea la probilrici6n 
contaúda en el ardcu1o 140 de la Ley Orpoica de 
Elecciones y que 11 apliclri dWIDII 111 elecciollel del 26 
de abril del 2009; y, 

En ejercicio de • attibllcioner COIIItiluciofta y 1ep}el, 
resuelve ..,-ober ellipriern. 

'· 

{.··,:~· :E~ 

,, "-jf J!l. ·~cado de la boleta de inÑIIIMCión ICii 
ent1epda por la Fuau P6blica en el plazo máimo de 
CUII'IIICI y ocho horu po~Ceziont al~ de la 
idlcci6n a la Dinc:eora o Direclor de la Delepcióft 
Ptovincial del Coneejo Nacioaal Elect&nl de la 
juriadicci6a mpectiva, quien. a su vez. en lu CUiftlrta 
y ocbo holu polteriora a 111 recepci6n. lo remitiri 
1*'1 ~del TnlMmal Comencioso Electoral. 

5. Recibida la boleta de infonnll:ión, la Secretaria 
Omeral del Tn'buul ContaiÚOIO Electoral clar6 ft del 
dfa y hora de 111 rec:epci6a, lli¡nará la numiii'K16n que 
carre~ponda y la rerMid ,.a CDIIOCÍJIIiC:II y trimi• 
alluez delipado previtment8. 

6. La Juea o Jue:l que COI!CIZQ de la caua, onllnari • 
noc:iJique • 101 presunto~ infrac:lora 1 traYá de 
Secnclrfa Gceeral, ya te1 en Conna pcnoaal o 
mediaate comfai6o a una autoridlld JÑblica. o aviJo 
que 11 publiclñ por la pmau por una 1011 vez, en un 
dilrio de mayor circulación niiCional o de la provinda 
del prMUntiD inhctor. 

La nociftclci6n debed seftal• lupr, dfa y hora de 
ralizlci6a de la llldicncia oral de j¡qamien1o. 



CERTIFICACIÓN: Las copia que anteceden, en tres fojas son iguales a sus originales 
que reposan en los archivos a mi cargo. Certifico.- Quito, a 20 de Julio de 2009. 

t6t::l92b~~ru 

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 
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CAUSA 0159-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, a 20 de Julio de 2009; 
las 12h53.- En cuenta el contenido del oficio Nº 0389 UTGDPP-D, remitido por el Dr. Ernesto 
Pazmiño Granizo, Director Técnico de la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría Pública 
Penal. Por Secretaria obténgase copia certificada del oficio y adjúntese al proceso. Cúmplase y 

Notifíquese.-

Lo certifico.-

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA- E-



RAZON: El día de hoy lunes 20 de Julio de 2009, las 115h00 se notifico con el contenido de la 

providencia que antecede al público en general en la página WEB del Tribunal y ciudadana 

Alexandra Ramón Gumanquispe en la cartelera del TCE. Certifico. 

T~~b'?c~ 
Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ACTA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO DENTRO DE LA 
CAUSA N° 159-2009 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

En la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, provincia de Galápagos, a los doce días del 
mes de agosto del año dos mil nueve, siendo las nueve horas con diez minutos, en la 
Delegación Provincial de Galápagos, del Consejo Nacional Electoral, ante el Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez del Tribunal Contencioso Electoral y de la Dra. Fabiola González 
Crespo, Secretaria Relatora (E) que certifica; comparecen a esta diligencia la 
ciudadana Alexandra Lorena Ramón Guamanquishpe; y el Sgop. de Policía Orlando 
Coello León, responsable de la entrega de la Boleta Informativa W 0000142 y de la 
elaboración del Parte Policial; para precautelar las garantías constitucionales y del 
debido proceso se designa como Defensor de Oficio al Ab. Washington Rufino Pincay 
Macías, con matrícula profesional W 7015 C.A.G. para que asuma la defensa de la 
presunta infractora; con el objeto de llevar a cabo la presente diligencia conforme lo 
fuera dispuesto en providencia de fecha 01 de junio de 2009, las 1 Oh20, dentro de la 
presente causa signada con el N° 159-2009. El señor Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez 
de la causa, da por instalada de manera Oficial la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento en contra la ciudadana Alexandra Lorena Ramón Guamanquishpe; acto 
seguido el señor Juez, solicita que por Secretaría se dé lectura a las disposiciones 
constitucionales y legales que otorgan jurisdicción y competencia al Tribunal 
Contencioso Electoral para el conocimiento de la presente causa, cumplida la misma, 
el señor Juez pone en conocimiento de la presunta infractora y de su abogado 
defensor, los cargos que se le imputan, al efecto se da lectura al parte policial, así 
como de la providencia de fecha 01 de junio de 2009, las 1 Oh20, con la cual se 
instruye el juzgamiento en su contra. Acto seguido el señor Juez, concede la palabra a 
la ciudadana Alexandra Lorena Ramón Guamanquishpe, quien manifiesta que fue 
parte de esta institución y que su afán el día de los hechos, no fue causar un problema 
sino lo que sucedió es que al siguiente día de las elecciones procedió a trasladarse al 
recinto electoral para solicitar información sobre los resultados electorales de los 
asambleístas que se encontraban colocados en la pared en el Acta de Notificación 
Pública, pues no contaban con dicha información y que en ese momento el señor 
Sabino Lucas, coordinador de recinto se molestó por su presencia en el recinto 
electoral, que el señor se porto atrevido con ella, que el señor Lucas Sabino era quien 
tenía dichos documentos que los necesitaba para el control de datos electorales, que 
posteriormente se le presentó una boleta de notificación y que por respeto a las 
autoridades recibió la misma para evitar un malestar, posteriormente la misma fue 
notificada con un documento de la intendencia para que acuda a esta diligencia. Que 
el señor Sabino Lucas es familiar es de su esposo con quien se encuentra en un 
proceso de divorcio y que en vista de esto supone que la actitud del señor Lucas 
Sabino se debió a esto; que pide disculpas de haber ocasionado un malestar en el 
desarrollo del proceso electoral y que su intención no fue ocasionarlo sino que lo que 
se ha pretendido es recibir información, que no ha incurrido en ningún acto ilegal o 
irregular sino que lo que ha hecho es hacer valer sus derechos y su respeto como 
persona. Acto seguido el señor juez, previniendo a la presunta infractora de su 
derecho a guardar silencio, pregunta, si en el día o fecha de la presunta infracción que 
se le imputa la ciudadana se desempeñaba como funcionaria pública a la cual 
responde que no sino que era solamente candidata. El señor Juez, solicita al Sgop. 
Orlando Coello León, responsable de la entrega de la Boleta Informativa y de la 
elaboración del Parte Policial, rinda su testimonio respecto de los hechos ocurridos el 
día 27 de abril del 2009 y que se le imputan a la ciudadana Alexandra Lorena Ramón 
Guamanquishpe; al efecto juramentado en legal y debida forma y advertido de las 
penas de perjurio y falso testimonio contempladas en la ley, manifiesta que: se ratifica 
en el parte policial y la boleta informativa; señala que la firma y rúbrica que consta del 
parte policial y la boleta informativa es la suya y es la que la utiliza en todo acto público 
y privado. El señor juez solicita se tenga presente lo expuesto por la ciudadana 
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Alexandra Ramón Guamanquishpe y dispone se proceda a levantar el acta de 
Juzgamiento y siente la razón la señora Secretaria Relatora. Siendo las nueve horas 
con cincuenta minutos, se termina la presente diligencia, P?ra constancia firman el Dr. 
Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, el Ab. Washington 
Rufino Pincay Macías, Defensor de Oficio, la ciudadana Alexandra Ramón 
Guamanquishpe, el Sgop. de Policía, Orlando Coello León, en junta de la señora 
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CAUSA N° 159-2009 
TRIBUNAL CONTENCISO ELECTORAL.-, Puerto Baquerizo Moreno, 12 de 
agosto del 2009.- Las 13h00.- VISTOS: Llega a conocimiento de este 
despacho, el expediente signado con el N° 159-2009, en cuatro fojas útiles, que 
contiene entre otros documentos una boleta informativa No 0000142 y un parte 
policial, de cuyo contenido se presume que la ciudadana Alexandra Lorena 
Ramón Guamanquishpe, con cédula de ciudadanía 200002314-9, puede 
encontrarse incursa en la infracción electoral, esto es por interferir en el 
funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 
funcionario o empleado público, extraño a la organización electoral; hecho 
ocurrido el día lunes 27 de abril de 2009, a las 13h30 aproximadamente, en la 
provincia de Galápagos. Al respecto, encontrándose la causa en estado de 
resolver, se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERO: a) El Tribunal 
Contencioso Electoral por mandato del artículo 217, inciso segundo, en 
concordancia con los artículos 167, 168 numeral tercero e inciso final del 
artículo 221 de la Constitución de la República, tiene jurisdicción y administra 
justicia electoral en materia de derechos de participación política que se 
expresan a través del sufragio; asimismo el artículo 221 de la Constitución de la 
República en su numeral dos confiere a este Tribunal, la atribución de 
sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. b) Una 
vez proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales previstas 
en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, convocadas 
por el Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y 14 de junio del 2009, la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, está vigente. Según el artículo 72 inciso 
tercero y cuarto de esta normativa electoral, el juzgamiento y sanción de las 
infracciones electorales, corresponde en primera instancia a una de las juezas 
o jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda instancia al Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el procedimiento aplicable al 
presente caso es el previsto en los artículos 249 y siguientes de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia. SEGUNDO: La causa se ha tramitado con apego a 
las normas constitucionales, legales y reglamentarias pertinentes, por lo que se 
declara su validez. TERCERO: Asegurada la jurisdicción y competencia, el 
suscrito juez, entra a revisar el expediente. Se observa que la presente 
infracción electoral es de aquellas cuya competencia le corresponde conocer 
tramitar y resolver al Tribunal Contencioso Electoral, por lo que se acepta a 
trámite. CUARTO: a) Con fecha primero de mayo de 2009, a las doce horas 
con treinta y dos minutos, conforme la razón sentada por el señor Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, ingresa a este órgano de justicia 
electoral, el cometimiento de una presunta infracción, por parte de la ciudadana 
Alexandra Lorena Ramón Guamanquishpe. b) Por sorteo electrónico ha 
ingresado a este despacho la presente causa, a la que se le ha asignado el N° 
159-2009. e) En providencia de fecha 01 de junio de 2009; las 1 Oh20, se 
instruye el presente juzgamiento en contra de la ciudadana Alexandra Lorena 
Ramón Guamanquishpe y, en virtud de haberse constituido el expediente, se 
avoca conocimiento del presente trámite y se dispone entre otras diligencias: la 
citación a la presunta infractora mediante comisión al señor Intendente General 
de Policía de la provincia de Galápagos, señalando día y hora para que se lleve 
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a cabo la Audiencia Oral de Juzgamiento; la notificación al Agente de Policía 
responsable de la entrega de la boleta informativa y del parte policial, para que 
comparezca a la referida Audiencia, así como se oficie al Defensor del Pueblo 
para los fines consiguientes. d) A fojas 5v de autos, consta la razón de la 
señora Secretaria Relatora (E) de este despacho, que dan fe del cumplimiento 
de dicha diligencia de citación, constante en el literal e) de este considerando. 
e) En providencia de fecha 8 de julio de 2009, las 11 hOO, se dispone se 
agregue al expediente el despacho remitido por el Ab. Aquiles Becerra Plúas, 
Intendente General de Policía de la provincia de Galápagos, que contiene la 
razón de citación en persona a la presunta infractora, ciudadana Alexandra 
Lorena Ramón Guamanquishpe -fojas 6-; asimismo, se ha dispuesto se oficie 
al Defensor Público General, para que asigne de ser el caso a un Defensor 
Público en la provincia de Galápagos, para que asuma la defensa de la 
presunta infractora, en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento; al efecto, a 
fojas 1 Ov, consta la razón del cumplimiento de esta diligencia. QUINTO: 
AUDIENCIA ORAL DE JUZGAMIENTO.- El día 12 de Agosto de 2009, a las 
09h1 O, se realiza la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, que fuera fijada 
mediante providencia de fecha 01 de junio de 2009; las 1 OH20; en el desarrollo 
de la misma, se desprende: a) La comparecencia a esta diligencia de la 
presunta infractora, Alexandra Lorena Ramón Guamanquishpe, sin un abogado 
defensor, por lo que, para precautelar sus derechos y garantías 
constitucionales y del debido proceso, se designa como Defensor de Oficio al 
Ab. Washington Rufino Pincay Macias, con matrícula profesional No 7015 
C.A.G. para que asuma la defensa de la mencionada ciudadana, quien luego 
de la prevenciones que realiza el suscrito Juez, respecto de sus derechos y 
garantías constitucionales y legales, refiriéndose a los hechos que se le 
imputan, por sus propios derechos, manifiesta: a.1) Que formó parte del ex 
Tribunal Provincial Electoral de Galápagos, hoy Delegación Provincial de 
Galápagos, del Consejo Nacional Electoral. a.2) Que su afán, en el día de los 
hechos, esto es lunes 27 de abril de 2009, no fue causar un problema, puesto 
que. lo que sucedió, es que al siguiente día de las elecciones, procedió a 
trasladarse a un recinto electoral para solicitar información de los resultados 
electorales, respecto de la dignidad asambleístas, mismos que se encontraban 
colocados :~n la pared del recinto electoral, a través del Acta de Notificación 
Pública, pt. e; no contaba con dicha información. a.3) Que mientras se 
encontraba e1 ~¡ r':!c!nto electoral, verificando dichos resultados, el señor Lucas 
Sabino, coordi1 ,,do1 ie recinto, se molestó por su presencia en dicho lugar, al 
tiempo que se ~ c~rto ¡;.:revido con ella. a.4) Que los referidos datos numéricos, 
constantes en lc.s Actas de Notificación Pública, los necesitaba para su control 
electoral. a.5) Que posteriormente, le fue entregada, por parte de las 
autoridades de la Intendencia General de Policía, una boleta de notificación del 
Tribunal Contencioso Electoral, y que por respeto a las referidas autoridades, 
recibió la misma para evitar un malestar. a.S) Que el señor Sabino Lucas es 
familiar es de su esposo, con quien se encuentra en un proceso de divorcio y 
que en vista de esto supone la actitud del mencionado ciudadano. a.7) Que de 
haber ocasionado un malestar en el desarrollo del proceso electoral, pide 
disculpas, aclarando que su intención no fue ocasionarlo sino lo que pretendió, 
es recibir información; terminando por manifestar que no ha incurrido en ningún 
acto ilegal o irregular, sino que lo que ha hecho es hacer valer sus derechos y 
su respeto como persona. a.8) El suscrito, previniéndole a la presunta 
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infractora de su derecho a guardar silencio de considerarlo del caso, pregunta, 
si en el día o fecha de la presunta infracción que se le imputa, la ciudadana se 
desempeñaba como autoridad, funcionaria pública o servidora pública a la cual 
contesta que no, sino que a la fecha de la infracción que se le acusa, era 
solamente candidata. b) La comparecencia a la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento, del Sgop. Orlando Coello León, responsable de la elaboración del 
parte policial y de la entrega de la boleta informativa No 0000142, quien 
juramentado en legal y debida forma, y advertido de la penas de perjurio y falso 
testimonio contemplados en la ley, manifiesta que las firmas y rúbricas, 
constantes en el parte policial, así como en la boleta informativa y que le fueron 
presentadas para su reconocimiento, son las suyas, y que son las que la utiliza 
en todo acto público y privado; así como se ratifica en el contenido del parte 
policial y de la boleta informativa. SEXTO: De los hechos descritos, se puede 
colegir que: a) La infracción electoral que se le imputa a la ciudadana 
Alexandra Lorena Ramón Guamanquishpe, conforme consta de la boleta 
informativa No 0000142, es la contenida en el artículo 155 literal e) de la Ley 
Orgánica de Elecciones que establece "Serán reprimidos con la destitución del 
cargo y la suspensión de los derechos políticos por el tiempo de un año: e) La 
autoridad, funcionario o empleado público extraños a la Organización Electoral 
que interfiriere en el funcionamiento de los organismos electorales". Asimismo 
el artículo 285 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia señala "Serán 
sancionados con la destitución del cargo y la suspensión de los derechos 
políticos o de participación por el periodo de un año: 3. La autoridad o cualquier 
otra servidora o servidor público extraños a la organización electoral, que 
interfieran en el funcionamiento de la Función Electoral". b) El parte policial, 
suscrito por el Sgop. de Policía Orlando Coello Leól"), señala: " ... entregar la 
boleta informativa N°.- 0000142, del Tribunal Contencioso Electoral, a la señora 
ALEXANDRA RAMÓN GUAMANQUISHPE, con C.C 2000023145, por 
contravenir( ... ) (Art. 1551it. d LOE) ... " (El resaltado me pertenece). SEPTIMO: 
El artículo 76 numerales 2 y 4 de la Constitución de la República establecen: 
"2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o 
sentencia ejecutoriada"; "4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación a 
la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de eficacia 
probatoria.".OCTAVO: Del contenido de la boleta informativa, suscrita por el 
sargento de policía Orlando Coello León, se desprende que la infracción que se 
le imputa a la presunta infractora es la contenida en el artículo 155 literal e) de 
la Ley Orgánica de Elecciones, esto es cuando "La autoridad, funcionario o 
empleado público extraños a la Organización Electoral que interfiriere el 
funcionamiento de los organismos electorales", encontrándose este 
instrumento en contradicción con el parte policial suscrito por:el mismo agente 
policial, de cuyo contenido se desprende que la entrega de la ~aleta informativa 
es por el cometimiento de la infracción contenida en el artículo 155 literal d) de 
la Ley Orgánica de Elecciones, circunstancia esta que se refiere a "La 
autoridad, funcionario o empleado público que tom~re parte en 
contramanifestaciones;", lo cual difiere del contenido .·del instrumento 
anteriormente mencionado, por lo que, al existir contradicción entre el parte 
policial y la boleta informativa, mal pueden ser aceptados ,estos instrumentos 
por este juzgador como ciertos, cuanto más si a no se acompañan otros 
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elementos probatorios o de convicción que los corrobore y se pueda deducir el 
tipo de infracción que se realmente se imputa a la presunta infractora, y que 
permitan al juzgador de una manera inequívoca tener la certeza de la 
existencia de una conducta reprochable y merecedora de sanción; en 
consecuencia, impide a este juzgador, tener los suficientes elementos de juicio 
como para determinar la supuesta infracción que se le imputa a la ciudadana. 
En tal virtud, al no contar con la certidumbre de estos instrumentos, mal se 
puede formar un criterio convincente que lleve al ju.zgador a señalar que la 
presunta infractora, se encontraba interfiriendo en el funcionamiento de los 
organismos electorales, más aún, si no consta de autos que la ciudadana, 
Alexandra Lorena Ramón Guamanquishpe, a la fecha del cometimiento de la 
presunta infracción, haya ostentado autoridad o cargo público alguno. En 
consecuencia, revisado el parte policial se observa que la boleta informativa la 
entrega el sargento Orlando Coello a la presunta infractora, por pedido del 
sargento Segundo Triviño, según se manifiesta en este documento, por 
haberse contravenido el artículo 155 literal d) de la Ley Orgánica de 
Elecciones; se señala asimismo en el parte policial y en la boleta informativa, 
que la presunta infractora ha interferido directa o indirectamente en el 
funcionamiento de los organismos electorales por parte de autoridad, 
funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. El 
sargento Orlando Coello, en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, bajo 
juramento simplemente, se ratifica en el parte policial y reconoce que la firma 
que consta en dichos instrumentos es la que utiliza en sus actos públicos y 
privados, sin dar ninguna explicación adicional de los hechos ocurridos y que 
hacen relación al parte policial y boleta informativa. La imputada en la 
•\'Jdiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, haciendo uso de su legítimo derecho 
, · 1.:.; r:lefensa y bajo las prevenciones constitucionales y legales expuestas por ~1 
s~ ~c~. , manifiesta que, no ha interferido en el proceso electoral, que 
sin olem~;;,~te al siguiente día de haber concluir el acto electoral, solicitó los 
informaciór. snl:>re los resultados electorales de asambleístas, que sé 
encontraban e 'Jiocur:los en la pared en el Acta de Notificación Pública, pero qué 
le fueron neg,'~dos p!'"lr el senor Sabino Lucas, coordinador quien incluso st3, 
molestó, por s~ ;1resencia, .:-ortándOt)e atrevido con ella¡ expresa asimismo que 
no era autorida; ni funciot. ria pública e1 la fecha del cometimiento de la 
presunta infracció. De los e~>-. •¡esto -;e desprend~; 1) No hay constancia de 
autos que la presu. ·'a responsa. 'e haya ~ido autoridaeC funcionaria p(lblica o 
servidora pública al 1 omento en L 1e se he. elaborado el parte policial. Es más 
la presunta infractora .. xpresament señala que no ha tenido dicha calidad. 2) 
El parte policial es ir,.,,;r...r.iso y gen~' ·al no se determina en qué forma o como 
se interfirió el procet > el'ectoral, si esta interferencia fue directa o indirecta, es 
más el parte lo el abo· l por pedido o como se dice en el mismo documento que 
" ... recibe la consigr.1 del señor Sargento Segundo Armando Triviño, de 
entregar la boleta info 1ativa N°.- 000142, del Tribunal Contencioso Electoral, 
a la señora ALEXAND ·' \ RAMON GUAMANQUISHPE ... ". Por tanto, no se ha 
demostrado interferer,( iC:I en el proceso electoral, como tampoco se ha 
justificado que la SI J, ra Alexandra Ramón Guamanquishpe, haya sido 
servidora pública, aut ·idad o funcionaria pública al momento en que se eleva 
el parte policial; en _ j, secuencia, no hay justificación de la existencia de la 
infracción de la qLr se le acusa, siendo así tampoco procede establecer 
sanción alguna de · ,, hecho o hechos que no se hari demostrado. NOVENO: 
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Del presente caso se deduce, que no existe prueba plena que evidencie que la 
ciudadana Alexandra Lorena Ramón Guamanquishpe, haya incurrido en lo 
establecido en el artículo 155, literal d) o e) de la Ley Orgánica de Elecciones. 
Por las consideraciones expuestas EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL 
ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA 
CONSTITUCION, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 1.- Se declara sin 
lugar el presente juzgamiento en contra de la ciudadana Alexandra Lorena 
Ramón Guamanquishpe y en virtud de lo dispuesto en el artículo 76 numeral 2 
de la Constitución, se ratifica la presunción constitucional de inocencia. 11.
Como medida de prevención general, se debe tomar en cuenta que para 
eventos electorales futuros, conforme a lo dispuesto en el artículo 285 numeral 
3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, la sanción establecida para el tipo de 
infracción contemplado en la ley que se invoca, es de ·1a destitución del cargo y 
la suspensión de los derechos políticos o de participación por el periodo de un 
año. 111.- Notifíquese con la presente sentencia a la ciudadana Alexandra 
Lorena Ramón Guamanquishpe, en las instalaciones del Consejo Nacional 
Electoral, delegación Provincial de Galápagos, conforme lo solicitado por la 
ciudadana, así como también, mediante la publicación en la cartelera de la 
Delegación Provincial de Galápagos, del Consejo Nacional Electoral. Siga 
actuando en la presente causa la Dr . abiola González Crespo, en su calidad 
de Secretaria Relatora Encargada.- ú piase Notifíquese.-

Dr. J rg 
JUEZ DEL TRIBUN 

L:~rtifico, Puerto Baru.· erizo Moreno, 13 de agosto de 2009. 

~t-~o~bL-~~.l~~ 
---------------· 

Dra. Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (e) 
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Razón.- Siento como tal que a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil nueve, a • 

partir de las dieciséis horas con dos minutos, procedí a subir a la página web del Tribunal 

Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec), la sentencia que antecede.- Certifico.-

~:r:~""~~._ c"h."" 
Dra. Fabiola González Crespo 

Secretaria Relatora Encargada 
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